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Ley de Matrimonio Civil

Ministerio de Justicia é Instrucción Pública.-Excmo. Sr.- El Excmo. Sr. pre-

sidente interino constitucional de la República, se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue:

El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados-Unidos 

Mexicanos, á todos sus habitantes, hago saber: que, considerando:

Que por la independencia declarada de los negocios civiles del Estado, 

respecto de los eclesiásticos, ha cesado la delegación que el soberano había 

hecho al clero para que con solo su intervención en el matrimonio, este con-

trato surtiera todos sus efectos civiles.

Que reasumiendo todo el ejercicio del poder en el soberano, éste debe 

cuidar de que un contrato tan importante como el matrimonio, se celebre con 

todas las solemnidades que juzgue convenientes á su validez y firmeza, y que 

el cumplimiento de éstas le conste de un modo directo y auténtico:

He tenido á bien decretar lo siguiente:

1. El matrimonio es un contrato civil que se contrae lícita y válidamente 

ante la autoridad civil. Para su validez bastará que los contrayentes, previas 

las formalidades que establece esta ley, se presenten ante aquella y expresen 

libremente la voluntad que tienen de unirse en matrimonio.

2. Los que contraigan el matrimonio de la manera que expresa el artículo 

anterior, gozan todos los derechos y prerrogativas que las leyes civiles les 

conceden á los casados.

3. El matrimonio civil no puede celebrarse más que por un solo hombre con 

una sola mujer. La bigamia y la poligamia continúan prohibidas y sujetas á 

las mismas penas que les tienen señaladas las leyes vigentes.

4. El matrimonio civil es indisoluble; por consiguiente, solo la muerte de 

alguno de los cónyuges es el medio natural de disolverlo pero podrán los 

casados separarse temporalmente por alguna de las causas expresadas en el 

art. 20 de esta ley. Esta separación legal no los deja libres para casarse con 

otras personas.

5. Ni el hombre antes de catorce años, ni la mujer antes de los doce, pue-

den contraer matrimonio. En casos muy graves y cuando el desarrollo de la 

naturaleza se anticipe á esta edad, podrán los gobernadores de los Estados y 

el del Distrito, en su caso, permitir el matrimonio entre estas personas.

6. Se necesita para contraer matrimonio, la licencia de los padres, tutores 

ó curadores, siempre que el hombre sea menor de veintiún años, y la mu-
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jer menor de veinte. Por padres para este 

efecto, se entenderá también los abue-

los paternos. A falta de padres, tutores 

ó curadores, se ocurrirá á los hermanos 

mayores. Cuando los hijos sean mayores 

de veintiún años, pueden casarse sin la 

licencia de las personas mencionadas.

7. Para evitar el irracional disenso de 

los padres, tutores, curadores ó hermanos 

respectivamente, ocurrirán los interesa-

dos á las autoridades políticas, como lo 

dispone la ley de 23 de Mayo de 1837, 

para que se les habilite de edad.

8. Son impedimentos para celebrar 

el contrato civil del matrimonio, los 

siguientes:

I. El error, cuando recae esencialmente 

sobre la persona.

II. El parentesco de consanguinidad legí-

timo ó natural, sin limitación de grado en 

la línea recta ascendente ó descendente. 

En la línea colateral igual, el impedimento 

se extiende solamente á los tíos y sobri-

nas, ó al contrario, siempre que estén en 

el tercer grado. La calificación de estos 

grados se hará siguiendo la computación 

civil.

III. El atentar contra la vida de alguno 

de los casados, para casarse con el que 

quede libre.

IV. La violencia ó la fuerza, con tal que 

sea tan grave y notoria que baste para 

quitar la libertad del consentimiento.

V. Los esponsales legítimos, siempre 

que consten por escritura pública y no se 

disuelva por el mutuo disenso de los mis-

mos que los contrajeron.

VI. La locura constante é incurable.

VII. El matrimonio celebrado antes legí-

timamente con persona distinta de aque-

lla con quien se pretenda contraer.

Cualquiera de éstos impedimentos bas-

ta para que no se permita la celebración 

del matrimonio, ó para dirimirlo en el 

caso de que, existiendo alguno de ellos se 

haya celebrado, menos el error sobre la 

persona, que puede salvarse ratificando 

el consentimiento después de conocido el 

error.

9. Las personas que pretendan contraer 

matrimonio, se presentarán á manifestar 

su voluntad al encargado del registro civil 

del lugar de su residencia. Este funcio-

nario levantará una acta en que conste 

el nombre de los pretendientes, su edad 

y domicilio, el nombre de sus padres y 

abuelos de ambas líneas, haciendo cons-

tar que los interesados tienen deseo de 

contraer matrimonio. De esta acta, que 

se asentará en un libro, se sacarán copias 

que se fijarán en los parajes públicos. Por 

quince días continuos permanecerá fijada 

la acta en los lugares públicos, á fin de 

que llegando á noticia del mayor número 

posible de personas, cualquiera pueda 

denunciar los impedimentos que sepa 

tienen los que pretenden el matrimonio. 

Cuando se trate de personas que no tie-

nen domicilio fijo, la acta permanecerá en 

los parajes públicos por dos meses.
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10. Pasados los términos que señala el 

artículo anterior, y no habiéndose obje-

tado impedimento alguno á los preten-

dientes, el oficial del registro civil lo hará 

constar así, y á petición de las partes se 

señalará el lugar, día y hora en que debe 

celebrarse el matrimonio. Para este acto 

se asociará con el alcalde del lugar y 

procederá de la manera y forma que se 

expresa en el art. 15.

11. Si dentro del término que señala 

el artículo anterior se denunciase algún 

impedimento de los expresados en el 

art. 8º, el encargado del registro civil lo 

hará constar, y ratificará simplemente á 

la persona, que lo denunciare. Practica-

da esta diligencia, remitirá la denuncia 

ratificada al juez de primera instancia 

del partido, para que haga la calificación 

correspondiente.

12. Luego que el juez de primera instan-

cia del partido reciba el expediente, am-

pliará la denuncia, y recibirá en la forma 

legal cuantas pruebas estime convenien-

tes para esclarecer la verdad, inclusas las 

pruebas que la parte ofendida presente. 

La práctica de estas diligencias no deberá 

demorar más de tres días, á no ser que 

alguna prueba importante tenga que ren-

dirse fuera del lugar, en cuyo caso el juez 

prudentemente concederá para rendirla 

el menor tiempo posible.

13. En caso de resultar, por plena justifi-

cación, legítimo el impedimento alegado, 

declarará que las personas no pueden 

contraer matrimonio, y así lo notificará á 

las partes. De esta declaración solo habrá 

lugar al recurso de responsabilidad. Lue-

go que se haga á las partes la notificación 

expresada, la comunicará también al en-

cargado del registro civil, de quien recibió 

el expediente, para que la haga constar al 

calce de la acta de presentación.

14. Cuando no resulte probado el impe-

dimento, hará la declaración correspon-

diente, la notificará á las partes, y la co-

municará al encargado del registro civil, 

para que proceda al matrimonio.

15. El día designado para celebrar el 

matrimonio, ocurrirán los interesados al 

encargado del registro civil, y éste, asocia-

do del alcalde del lugar y dos testigos más 

por parte de los contrayentes, preguntará 

á cada uno de ellos, expresándolo por su 

nombre, si es su voluntad unirse en ma-

trimonio con el otro. Contestando ambos 

por la afirmativa, les leerá los Arts. 1º, 2º, 

3º y 4º de esta ley, y haciéndoles presente 

que formalizada ya la franca expresión 

del consentimiento y hecha la mutua tra-

dición de las personas, queda perfecto y 

concluido el matrimonio, les manifestará: 

Que éste es el único medio moral de fun-

dar la familia, de conservar la especie y 

de suplir las imperfecciones del individuo 

que no puede bastarse á si mismo para 

llegar á la perfección del género humano. 

Que éste no existe en la persona sola sino 

en la dualidad conyugal. Que los casados 

deben ser y serán sagrados el uno para el 

otro, aun más de lo que es cada uno para 

sí. Que el hombre cuyas dotes sexuales 
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son principalmente el valor y la fuerza, 

debe dar, y dará á la mujer, protección, 

alimento y dirección, tratándola siempre 

como á la parte más delicada, sensible 

y fina de si mismo, y con la magnani-

midad y benevolencia generosa que el 

fuerte debe al débil, esencialmente cuan-

do este débil se entrega á él, y cuando 

por la sociedad se le ha confiado. Que 

la mujer, cuyas principales dotes son la 

abnegación, la belleza, la compasión, la 

perspicacia y la ternura, debe dar y dará 

al marido obediencia, agrado, asistencia 

consuelo y consejo, tratándolo siempre 

con la veneración que se debe á la perso-

na que nos apoya y defiende, y con la de-

licadeza de quien no quiere exasperar la 

parte brusca, irritable y dura de sí mismo. 

Que el uno y el otro se deben y tendrán 

respeto, deferencia, fidelidad, confianza y 

ternura, y ambos procurarán que lo que 

el uno se esperaba del otro al unirse con 

él, no vaya á desmentirse con la unión. 

Que ambos deben prudenciar y atenuar 

sus faltas. Que nunca se dirán, injurias, 

porque las injurias entre los casados, 

deshonran al que las vierte, y prueban su 

falta de tino ó de cordura en la elección, 

ni mucho menos se maltratarán de obra, 

porque es villano y cobarde abusar de la 

fuerza. Que ambos deben prepararse con 

el estudio y amistosa y mutua corrección 

de sus defectos, á la suprema magistratu-

ra de padres de familia, para que cuando 

lleguen á ser hijos encuentren en ellos 

buen ejemplo y una conducta digna de 

servirles de modelo. Que la doctrina que 

inspiren á estos tiernos y amados lazos 

de su afecto, hará su suerte próspera ó 

adversa; y la felicidad ó desventura de los 

hijos será la recompensa ó el castigo, la 

ventura ó la desdicha de los padres. Que 

la sociedad bendice, considera y, alaba á 

los buenos padres, por el gran bien que 

le hacen dándole buenos y cumplidos ciu-

dadanos; y la misma, censura y desprecia 

debidamente á los que, por abandono, 

por mal entendido cariño, ó por su mal 

ejemplo, corrompen el depósito sagrado 

que la naturaleza les confió, concedién-

doles tales hijos. Y por último, que cuan-

do la sociedad ve que tales personas no 

merecían ser elevadas á su dignidad de 

padres, sino que solo debían haber vivido 

sujetas á tutela, como incapaces de con-

ducirse dignamente, se duele de haber 

consagrado con su autoridad la unión 

de un hombre y una mujer que no han 

sabido ser libres y dirigirse por sí mismos 

hacia el bien.

16. Cuando alguno de los contrayentes 

negare su consentimiento en el acto de 

ser interrogado, todo se suspenderá, ha-

ciéndose constar así.

17. Concluido el acto del matrimonio, 

se levantará el acta correspondiente, que 

firmarán los esposos y sus testigos, y que 

autorizará el encargado del registro civil 

y el alcalde asociado, asentándola en el 

libro correspondiente. De esta acta dará 

á los esposos, si lo pidiesen, testimonio en 

forma legal.
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18. Este documento tiene fuerza legal para probar plenamente en 

juicio y fuera de él, matrimonio legítimamente celebrado.

19. Siempre que pasen seis meses del acto de la presentación al 

acto del matrimonio, se practicarán nuevamente todas las diligen-

cias, quedando sin valor las que antes se hubieren practicado.

20. El divorcio es temporal, y en ningún caso deja hábiles á las 

personas para contraer nuevo matrimonio, mientras viva alguno de 

los divorciados.

21. Son causas legítimas para el divorcio:

I. El adulterio, menos cuando ambos hayan hecho reos de este 

crimen, ó cuando el esposo prostituya á la esposa con su consenti-

miento; mas en caso de que lo haga por la fuerza, la mujer podrá 

separarse del marido por decisión judicial, sin perjuicio de que éste 

sea castigado conforme á las leyes. Este caso, así como el de con-

cubinato público del marido, dan derecho á la mujer para entablar 

la acción de divorcio por causa de adulterio.

II. La acusación de adulterio hecha por el marido á la mujer, ó por 

ésta á aquel, siempre que no la justifiquen en juicio.

III. El concúbito con la mujer, tal que resulte contra el fin esencial 

del matrimonio.

IV. La inducción con pertinacia al crimen, ya sea que el marido 

induzca á la mujer, ó ésta á aquel.

IV. La crueldad excesiva del marido con la mujer, ó de ésta con 

aquella enfermedad grave y contagiosa de, alguno de los esposos.

VII. La demencia de uno de los esposos, cuando ésta sea tal, que 

fundadamente se tema por la vida del otro. En todos estos casos, 

el ofendido justificará en la forma legal su acción ante el juez de 

primera instancia competente, y éste, conociendo en juicio sumario, 

fallará inmediatamente que el juicio esté perfecto, quedando en 

todo caso á la parte agraviada el recurso de apelación y súplica.

22. El tribunal superior á quien corresponda, sustanciará la ape-

lación con estación de las partes é informes á la vista, y ya sea que 

confirme ó revoque la sentencia del inferior, siempre tendrá lugar 

la súplica, que se sustanciará del mismo modo que la apelación:

23. La acción de adulterio es común al marido y á la mujer en su 

caso. A ninguna otra persona le será lícito ni aun la denuncia.
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24. La acción de divorcio es igualmente 

común al marido y á la mujer en su caso. 

Cuando la mujer intente esta acción ó la 

de adulterio contra el marido, podrá ser 

amparada por sus padres ó abuelos de 

ambas líneas.

25. Todos los juicios sobre validez ó 

nulidad del matrimonio, sobre alimentos, 

comunidad de intereses, gananciales, 

restitución de dote, divorcio y cuantas 

acciones tengan que entablar los casa-

dos, se ventilarán ante el juez de primera 

instancia competente. Los jueces, para la 

sustanciación y decisión de estos juicios, 

se arreglarán á las leyes vigentes.

26. Los testigos que declaren con fal-

sedad en la información de que trata el 

art. 12 de esta ley, serán castigados con 

la pena de dos años de presidio. Los de-

nunciantes que no justifiquen la denuncia, 

serán castigados con un año de presidio, y 

si la denuncia resultare calumniosa, sufri-

rán tres años de presidio.

27. En la imposición de las penas que 

establece el artículo anterior, nunca se 

usará del arbitrio judicial.

28. Los juicios que se sigan contra las 

personas que expresa el art. 26, serán 

sumarios. De la sentencia que en ellos 

pronuncien los tribunales competentes, 

habrá lugar á la apelación, que se sus-

tanciará con citación y audiencia de los 

reos. Si la sentencia de vista fuere de toda 

conformidad con la de primera instancia, 

causará ejecutoria. En caso contrario, ha-

brá lugar á la súplica, que se sustanciará 

como la apelación.

29. El juicio de responsabilidad intenta-

do contra el juez de primera instancia por 

las declaraciones que haga en la materia 

de impedimentos, conforme á la facultad 

que le concede el art. 13, se seguirá del 

modo que lo mandan las leyes vigentes, y 

la pena que se imponga será la de desti-

tución de empleo é inhabilidad perpetua 

para ejercer cargo alguno del ramo judi-

cial en toda la República.

30. Ningún matrimonio celebrado sin 

las formalidades que prescribe esta ley, 

será reconocido como verdadero legítimo 

para los efectos civiles; pero los casados 

conforme á ella, podrán, si lo quieren, 

recibir las bendiciones de los ministros de 

su culto.

31. Esta ley comenzará á tener efecto en 

cada lugar luego que en él se establezca 

la oficina del registro civil.

Por tanto, mando se imprima, publique, 

circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del gobierno general 

en la H. Veracruz, Julio 23 de 1859.-Beni-

to Juárez.- Al C. Lic. Manuel Ruiz, ministro 

de Justicia é Instrucción pública.

Y lo comunico á Vd. para su inteligencia 

y cumplimiento. Palacio del gobierno ge-

neral en Veracruz, Julio 23 de 1859.-Ruiz.
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Ley de Nacionalización de los Bienes del 

Clero Regular y Secular 

Ministerio de Justicia. Negocios Ecle-

siásticos e Instrucción pública.

Excelentísimo señor:

El Excmo. Sr. Presidente interino cons-

titucional de la República se ha servido 

dirigirme el decreto que sigue:

El ciudadano Benito Juárez, Presidente 

interino constitucional de los Estados Uni-

dos Mexicanos, a todos sus habitantes, 

sabed:

- Que con acuerdo unánime del Conse-

jo de Ministros y considerando:

- Que el motivo principal de la actual 

guerra promovida por el clero es conse-

guir sustraerse de la dependencia a la 

autoridad civil;

- Que cuando ésta ha querido, favore-

ciendo el mismo clero, mejorar sus rentas, 

el clero, por sólo desconocer la autoridad 

que en ello tenía el soberano, ha rehusa-

do aún el propio beneficio;

- Que cuando quiso el soberano, po-

niendo en vigor los mandatos mismos del 

clero, sobre observaciones parroquiales, 

quitar a éste la odiosidad que le ocasio-

naba el modo de recaudar parte de sus 

emolumentos, el clero prefirió aparentar 

que se dejaría perecer antes de sujetarse 

a ninguna ley;

- Que como la resolución mostrada 

sobre esto por el metropolitano prueba 

que el clero puede mantenerse en Méxi-

co, como en otros países, sin que la ley 

civil arregle sus cobros y convenios con los 

fieles;

- Que si en otras veces podía dudarse 

por alguno que el clero ha sido una de las 

rémoras constantes para establecer la paz 

pública, hoy todos reconocen que está en 

abierta rebelión contra el soberano;

- Que dilapidando el clero los caudales 

que los fieles le habían confiado para 

objetos piadosos, los invierte en la des-

trucción general, sosteniendo y ensan-

grentando cada día más la lucha fratrici-

da que promovió en desconocimiento de 

la autoridad legítima, y negando que la 

República pueda constituirse como mejor 

crea que a ella convenga;

- Que habiendo sido inútiles hasta 

ahora los esfuerzos de toda especie por 

terminar una guerra que va arruinando 

la República, el dejar por más tiempo en 

manos de sus jurados enemigos los recur-

sos de que tan gravemente abusan sería 

volverse cómplices, y

- Que es imprescindible deber poner en 

ejecución todas las medidas que salven la 

situación y la sociedad, he tenido a bien 

decretar lo siguiente:

 Artículo 1º. Entran al dominio de la na-

ción todos los bienes que el clero secular 

y regular ha estado administrando con 

diversos títulos, sea cual fuere la clase de 

predios, derechos y acciones en que con-

sistan, el nombre y aplicación que hayan 

tenido.

Artículo 2º. Una ley especial determina-

rá la manera y forma de hacer ingresar 

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
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al tesoro de la nación todos los bienes de 

que trata el artículo anterior.

Artículo 3º. Habrá perfecta independen-

cia entre los negocios del Estado y los ne-

gocios puramente eclesiásticos. El gobier-

no se limitará a proteger con su autoridad 

el culto público de la religión católica, así 

como el de cualquier otra.

Artículo 4º. Los ministros del culto, por 

la administración de los Sacramentos y 

demás funciones de su ministerio, po-

drán recibir ofrendas que les ministren y 

acordar libremente con las personas que 

los ocupen, la indemnización que deban 

darles por el servicio que les pidan. Ni las 

ofrendas ni las indemnizaciones podrán 

hacerse en bienes raíces.

Artículo 5º. Se suprimen en toda la 

República las órdenes de los religiosos 

regulares que existen, cualquiera que sea 

la denominación o advocación con que 

se hayan erigido, así como todas las ar-

chicofradías, cofradías, a las catedrales, 

parroquias o cualesquiera otras iglesias.

Artículo 6º. Queda prohibida la funda-

ción o erección de nuevos conventos de 

regulares; de archicofradías, cofradías, 

congregaciones o hermandades religio-

sas, sea cual fuere la denominación que 

quiera dárseles. Igualmente queda prohi-

bido el uso de los hábitos o trajes de las 

órdenes suprimidas.

Artículo 7º. Quedando por esta ley los 

eclesiásticos regulares de las órdenes 

suprimidas reducidos al clero secular, 

quedarán sujetos, como éste, al ordinario 

eclesiástico respectivo, en lo concerniente 

al ejercicio de su ministerio.

Artículo 8º. A cada uno de lo eclesiás-

ticos regulares de las órdenes suprimidas 

que no se opongan a lo dispuesto en esta 

ley, se le ministrará por el gobierno la 

suma de quinientos pesos por una sola 

vez. A los mismos eclesiásticos regulares 

que por enfermedad o avanzada edad es-

tén físicamente impedidos para el ejerci-

cio de su ministerio, a más de los quinien-

tos pesos, recibirán un capital, fincado ya, 

de 3 mil pesos, para que atiendan a su 

congrua sustentación. De ambas sumas 

podrán disponer libremente como de coso 

da su propiedad.

Artículo 9º. Los religiosos de las órdenes 

suprimidas podrán llevarse a sus casas los 

muebles y útiles que para su uso personal 

tenían en el convento.

Artículo 10. Las imágenes, paramentos 

y vasos sagrados de las iglesias de los re-

gulares suprimidos, se entregarán por for-

mal inventario a los obispos diocesanos.

Artículo 11. El gobernador del Distrito y 

los gobernadores de los estados, a pedi-

mento del MR Arzobispo y los RR. Obispos 

diocesanos, designarán los templos de los 

regulares suprimidos que deban quedar 

expedidos para los oficios divinos, califi-

cando y escrupulosamente la necesidad y 

utilidad del caso.

Artículo 12. Los libros, impresos, ma-

nuscritos, pinturas, antigüedades y demás 

objetos pertenecientes a las comunidades 
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religiosas suprimidas, se aplicarán a los museos, liceos, bibliotecas y 

otros establecimientos públicos.

Artículo 13. Los eclesiásticos regulares de las órdenes suprimidas, que 

después de quince días de publicada esta ley en cada lugar, continúen 

usando el hábito o viviendo en comunidad, no tendrán derecho a per-

cibir la cuota que se les señale en el artículo 8º.; y si pasado el término 

de 15 días que fija este artículo, se reunieren en cualquier lugar para 

aparentar que siguen la vida común, se les expulsará inmediatamente 

fuera de la República.

Artículo 14. Los conventos de religiosas que actualmente existe, conti-

nuarán existiendo y observando el reglamento económico de sus claus-

tros. Los conventos de estas religiosas que estaban sujetos a la jurisdic-

ción espiritual de alguno de los regulares suprimidos, quedan bajo la de 

sus obispos diocesanos.

Artículo 15. Toda religiosas que se exclaustre, recibirá en el acto de 

su salida la suma que haya ingresado al convento en calidad de dote, 

ya sea que proceda de bienes parafernales, ya que le haya adquirido 

de donaciones particulares o ya en fin, que le haya obtenido de alguna 

fundación piadosa. Las religiosas de órdenes medicantes que nada ha-

yan ingresado a sus monasterios, recibirán sin embargo, la suma de 500 

pesos en el acto de su exclaustración. Tanto del dote como de la pensión, 

podrán disponer libremente como de cosa propia.

Artículo 16. Las autoridades políticas y judiciales del lugar, impartirán, 

a prevención, toda clase de auxilios a las religiosas exclaustradas, para 

hacer efectivo el reintegro de la dote o el pago de la cantidad que se las 

designa en el artículo anterior.

Artículo 17. Cada religiosa conservará el capital que en calidad de 

dote haya ingresado al convento. Este capital se le afianzará en fincas 

rústicas o urbanas, por medio de formal escritura, que se otorgará indi-

vidualmente a su favor.

Artículo 18. A cada uno de los conventos de religiosas, se dejará un 

capital suficiente para que con sus réditos se atienda a la reparación 

de las fábricas y gastos de las festividades de sus respectivos patronos, 

Natividad de Nuestro Señor Jesucristo, Semana Santa, corpus, Resurrec-

ción y Todos Santos, y otros gastos de la comunidad. Los superiores y 

capellanes de los conventos respectivos, formarán los presupuestos de 
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estos gastos, que serán publicados dentro 

de 15 días de publicada esta ley, al go-

bernador del Distrito a los gobernadores 

de los estados respectivos para su revisión 

y aprobación.

Artículo 19. Todos los bienes sobrantes 

de dichos conventos ingresarán al Tesoro 

general de la nación, conforme a lo pre-

venido en el artículo 1º. De esta ley.

Artículo 20. Las religiosas que se conser-

ven en el claustro pueden disponer de sus 

respectivos dotes, testando libremente en 

la forma que a toda persona le prescriben 

las leyes. En caso de que no hagan testa-

mento o que no tengan ningún pariente 

capaz de recibir la herencia ab intestato, 

el dote ingresará al tesoro público.

Artículo 21. Quedan cerrados perpe-

tuamente todos los noviciados en los con-

ventos de señoras religiosas. Las actuales 

novicias no podrán profesar y al separarse 

del noviciado se les devolverá lo que ha-

yan ingresado al convento.

Artículo 22. Es nula y de ninguna y de 

ningún valor enajenación que se haga 

de los bienes que se mencionan en esta 

ley, ya sea que se verifique por algún in-

dividuo del clero o por cualquier persona 

que no haya recibido expresa autorización 

del gobierno constitucional. El comprador, 

sea nacional o extranjero, queda obligado 

a reintegrar la cosa comprada o su valor 

y satisfará además una multa de 5 %, 

regulada sobre el valor de aquella. El es-

cribano que autorice el contrato, será de-

puesto e inhabilitado perpetuamente en 

su ejercicio público y los testigos, tanto de 

asistencia como instrumentales, sufrirán 

la pena de uno a cuatro años de presidio.

Artículo 23. Todos los que directa o in-

directamente se opongan o de cualquier 

manera enerven el cumplimiento de lo 

mandado en esta ley, serán, según que 

el gobierno califique la gravedad de su 

culpa, expulsados fuera de la República 

o consignados a la autoridad judicial. 

En este caso serán juzgados y castigados 

como conspiradores. De la sentencia que 

contra estos reos pronuncien los tribuna-

les competentes, no habrá lugar al recur-

so de indulto.

Artículo 24. Todas las penas que impone 

esta ley, se harán efectivas por las autori-

dades judiciales de la nación o por las po-

líticas de los Estados, dando estás cuenta 

inmediatamente al gobierno general.

Artículo 25. El gobernador del Distrito y 

los gobernadores de los Estados, a su vez, 

consultarán al gobierno las providencias 

que estimen convenientes al puntual cum-

plimiento de esta ley.

Por tanto, manda se imprima, publique 

y circule a quienes corresponda. Dado en 

el Palacio de gobierno general en Vera-

cruz, a 12 de julio de 1859.

Benito Juárez

Melchor Ocampo, presidente del Gabi-

nete, Ministro de Gobernación, Encarga-

do del Despacho de Relaciones Exteriores 

y del de Guerra y Marina.
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Lic. Manuel Ruíz, Ministro de Justi-

cia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción 

Pública.

Miguel Lerdo de Tejada, Ministro de Ha-

cienda y Encargado del ramo de Fomento.

Y lo comunico a vuestra excelencia para 

su inteligencia y cumplimiento.

Ruíz.

Ley Orgánica del Registro Civil

Excmo. Sr.- El Excmo. Sr. Presidente inte-

rino constitucional de la República, se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue;

El C. Benito Juárez, presidente interino 

constitucional de los Estados Unidos Mexi-

canos, a los habitantes de la República:

Considerando que para perfeccionar la 

independencia en que deben permane-

cer recíprocamente el Estado y la Iglesia, 

no puede ya encomendarse a ésta por 

aquel el registro que había tenido del na-

cimiento, matrimonio y fallecimiento de 

las personas, registros cuyos datos eran 

los únicos que servían para establecer en 

todas las aplicaciones prácticas de la vida 

el estado civil de las personas:

Que la sociedad civil no podrá tener las 

constancias que más le importan sobre 

el estado de las personas, si no hubiese 

autoridad ante la que aquellas se hiciesen 

registrar y hacer valer;

He tenido a bien decretar la siguiente:

Ley sobre el estado civil de las personas 

Disposiciones generales

Artículo 1º. Se establecen en toda la 

República funcionarios que se llamarán 

Jueces del estado Civil, y que tendrán a 

su cargo la averiguación y modo de ha-

cer constar el estado civil de todos los 

mexicanos y extranjeros residentes en el 

territorio nacional, por cuanto concierne a 

su nacimiento, adopción, arrogación, re-

conocimiento, matrimonio y fallecimiento.

Artículo 2. Los gobernadores de los Es-

tado, Distrito y Territorios, designarán, sin 

pérdida de momento, las poblaciones en 

que deben residir los jueces del estado civil 

el número que de ellos debe haber ejercer 

sus actos; cuidando de que no haya punto 

alguno de sus respectivos territorios en el 

no sea cómodo y fácil, así, a los habitantes 

como a los jueces, el desempeño pronto y 

exacto de las prescripciones de esta ley.

Artículo 3. Los jueces del estado civil 

serán mayores de treinta años, casados 

o viudos y de notoria probidad; estarán 

exentos del servicio de la guardia nacio-

nal, menos en los casos de sitio riguroso, 

de guerra extranjera en el lugar en que 

residan, y de toda carga concejil.

En las faltas temporales de los jueces del 

estado civil serán éstos reemplazados por 

la primera persona que desempeñare las 

funciones judiciales del lugar, en primera 

instancia.

A juicio de los gobernadores de los 

Estados, Distrito y Territorios, juzgarán y 

calificarán los impedimentos sobre el ma-

trimonio, sin necesidad de ocurrir al juez 

de primera instancia, y celebrarán aquél 

sin asociarse con el alcalde del lugar, si 

por sus conocimientos son dignos de ello. 

Los gobernadores determinarán estas fa-
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cultades en los nombramientos que tales 

jueces expidan.

Los jueces del estado civil que no ten-

gan declaradas desde su nombramiento 

estas facultades, podrán adquirirlas con 

el buen desempeño de sus funciones y la 

instrucción que él mismo adquieran, en 

cuyo caso pedirán al gobernador la au-

torización correspondiente; pero mientras 

no se les declare el uso de tales faculta-

des, deberán remitir al juez de primera 

instancia el conocimiento de los casos de 

impedimento, según el artículo 11 de la 

ley de 23 de julio de 1859, y se asociarán 

al alcalde del lugar, conforme el artículo 

15 de la misma ley.

Tales artículos se declararan así 

transitorios.

Artículo 4. Los jueces del estado civil 

llevarán por duplicado tres libros, que se 

denominarán: Registro Civil, y se dividirán 

en: 1º. Actas de nacimiento, adopción, 

reconocimiento y arrogación. 2º. Actas de 

matrimonio y o. Actas de fallecimiento. En 

uno de estos libros se sentarán las actas 

originales de cada ramo, y en el otro se 

irán haciendo las copias del mismo.

Artículo 5. Todos los libros del Registro 

Civil serán en su primera y última foja por 

la primera autoridad política del cantón, 

Departamento o Distrito, y autoridades 

por la misma con su rúbrica en todas sus 

demás fojas. Se renovarán cada a{o, y el 

ejemplar original de cada uno de ellos 

quedará en el archivo del Registro Civil, 

así como los documentos sueltos que les 

correspondan; remitiéndose el primer 

mes del año siguiente a los gobiernos de 

los respectivos Estados, Distrito y Territo-

rios los libros de copia que cada uno de 

los libros originales ha de llevarse en la 

oficina del Registro Civil.

Artículo 6. El juez del estado civil que 

no cumpliere con la prevención de remitir 

oportunamente las copias de que habla el 

artículo anterior, a los gobiernos de los es-

tados, distrito y Territorios, será destituido 

de su cargo.

Artículo 7. En las actas del Registro Ci-

vil se hará constar el año, día y hora en 

que se presenten los interesados, los do-

cumentos en que consten los hechos que 

se han de hacer registrar en ellas, y los 

nombres, edad, profesión y domicilio, en 

tanto como sea posible, de todos los que 

en ellos sean nombrados.

Artículo 8. Nada podrá insertarse en las 

actas, ni por vía de nota o advertencia, 

sino lo que deba ser declarado por los que 

comparecen para formarlas.

Artículo 9. Para los casos en que los in-

teresados no puedan concurrir personal-

mente, podrán hacerse representar por 

un encargado, cuyo nombramiento conste 

por escrito y que se archivará después de 

haberlo citado en el acta.

Artículo 10. Los testigos que intervengan 

en los actos del estado civil serán mayores 

de dieciocho años, prefiriéndose los inte-

resados en el acto, sean o no parientes.

Artículo 11. Sentada en el libro el acta 

de lo que se trate, será leída por el juez 
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del estado civil a los interesados y testigos, firmándose por to-

dos, y anotándose que la lectura se hizo y que con ella queda-

ron conformes los interesados. Si entre ellos algunos no firman, 

se sentará nota del motivo por que no lo hacen.

Artículo 12. Las actas serán escritas la una después de la otra 

sin dejar entre ellas ningún renglón entero en blanco, tanto el 

número ordinal de ellas, como el de las fechas, estarán escritos 

con todas sus letras, sin que sea lícito poner por abreviatura 

ninguna de las palabras de las actas, y salvando al fin de ellas 

con toda claridad las entrerrenglonaduras, lo testado y tacha-

do, si por accidente lo ha habitado. Las tachas se harán con 

simples líneas que impidan borrones y defectos para el servicio 

de la foja, y no se hará ninguna raspadura. Sólo en las actas 

de presentación de matrimonio se dejarán cuatro renglones en 

blanco para los usos que explica el artículo 32 de esta ley; prác-

tica transitoria que sólo durará hasta que en todos los puntos 

donde deba haber jueces del estado civil, éstos tengan todas 

las facultades necesarias, pues desde ahora, en los registros 

civiles llevados por los jueces que tengan todas sus facultades, 

los registros se llevarán conforme a la regla de que cada siga 

a la otra sin renglones blancos intermedios, y la prevención del 

artículo 13 de la ley de 23 de Julio, sobre que conste al calce del 

acta de presentación; la de impedimento se declara transitoria.

Artículo 13. Las raspaduras, aplicaciones de ácidos, así como 

alteración, toda falsificación en las actas del Registro civil o en 

las copias que de ellas se den a las partes; toda inscripción de 

estas actas hechas sobre una hoja que quede suelta o de otro 

modo que no sea sobre los registros destinatarios a ellas, serán 

castigados con la destitución, si el autor fuere el juez del estado 

civil. Si no fuere él, será su obligación probar que otro lo hizo. 

Este otro y él, serán además responsables para con las partes 

interesadas por los daños y perjuicios que de tales faltas se le 

sigan, y por último, serán castigados con las penas que a los 

falsarios imponen las leyes.

Artículo 14. Los apuntes dados por los interesados, así como 

los documentos en virtud de los cueles hayan obrado algunos, 

 Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx/     https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv      https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/ 

DR © 2021. Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, https://www.techihuahua.org.mx/quid-iuris/



116 TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

se coleccionaran y anotarán por el juez 

del estado civil y se depositará cada año 

con el ejemplar que ha de quedarse en el 

archivo del Registro Civil.

Artículo 15. Toda persona puede ha-

cerse dar testimonio de cualquiera de las 

actas del Registro Civil Estos testimonios 

harán plena fe y producirán todos los 

efectos civiles.

Artículo 16. Para establecer el estado 

civil de los mexicanos nacidos, casados 

o muertos fuera de la República, serán 

bastantes las constancias que de estos 

actos presenten los interesados, siempre 

que estén tales actos conformes con las 

leyes del país en que se hayan verificado, 

y que se hayan hecho constar en el Regis-

tro Civil.

Artículo 17. Los gobernadores de los 

Estados y del Distrito, y jefe político del 

Territorio, impondrán en sus respectivas 

demarcaciones una contribución indirecta 

para dar a los jueces del estado civil. Les 

servirá de base el mayor o menor trabajo 

que se tenga en las actas de este Registro, 

y proporcionalmente a tal trabajo fijará 

las cuotas de la contribución, que paga-

rán los que ocupen al juez para tal trabajo 

del estado civil.

Exceptuaran de todo pago, en las cosas 

necesarias para la validez de los actos a 

los pobres; teniendo por tales, y para sólo 

los efectos de esta ley, a los que vivan de 

sólo un jornal que no exceda de cuatro 

reales diarios.

Cuidarán de que las cuotas sean módi-

cas y de que el arancel que de ellas se for-

me esté impreso y fijo en lugar aparente y 

de fácil acceso en la casa municipal y en 

la del juez del estado civil.

El papel en que certifiquen las actas 

para los interesados que de ellas quieran 

constancias, valdrá cuatro reales el medio 

pliego, y estará marcado especialmente 

para ellas e impreso conforme al modelo 

que sigue de este artículo. Se ministrará 

por los gobernadores a los jueces del es-

tado civil, para cuya dotación en parte se 

estable este sello, y estos llevarán cuenta 

de sus rendimientos, así como de la con-

tribución, y emitirán esta cuenta cada año 

a sus gobiernos al mismo tiempo que el 

libro copia de las actas del Registro Civil.

MODELO PARA EL PAPEL DE CERTIFICA-

DOS DE QUE HABLA EL ARTÍCULO 17.

Para certificados de las actas del registro 

Civil.

Año de…

En nombre de la República de México y 

como el Juez del estado civil de ese lugar, 

hago saber a los que la presente vieren y 

certifico ser cierto, que en el libro núme-

ro… del Registro Civil es a mi cargo, a la 

foja… se encuentra sentada un acta del 

tenor siguiente.

De las actas de nacimiento

Artículo 18. Las declaraciones de naci-

miento se harán en los quince días que 

siguen al parto, siendo presentado el niño 

al juez del estado civil. En las poblacio-

nes donde no haya establecido el Regis-

 Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx/     https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv      https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/ 

DR © 2021. Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, https://www.techihuahua.org.mx/quid-iuris/



117TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

tro civil, el niño será presentado al que 

ejerza la autoridad local, y éste dará la 

constancia respectiva, que los interesados 

llevarán al juez del estado civil para que 

asiente el acta respectiva.

Artículo 19. El nacimiento del niño será 

declarado por el padre; en defecto de éste 

por los médicos o cirujanos que hayan 

asistido al parto, o por las parteras; en 

defecto de todos éstos, por aquél en cuya 

casa se haya verificado el parto. El acta de 

esta presentación se asentará inmediata-

mente con dos testigos.

Artículo 20. Contendrá esta acta el día, 

hora y lugar de nacimiento, el sexo del 

niño, el nombre que se le ponga, el nom-

bre, apellido y residencia de los padres 

o de la madre cuando no haya más que 

ésta; el nombre y apellido de los testigos. 

Cuando la madre no quiera manifestar su 

nombre, se pondrá la nota de que el niño 

es de padres no conocidos.

Artículo 21 Toda persona que encontra-

re un niño recién nacido, está obligada a 

llevarlo al juez del estado civil, así como 

los vestidos o cualquiera otros efectos en-

contrados con el niño, y á declarar todas 

las circunstancias de tiempo y de lugar en 

que lo haya encontrado.

Artículo 22. De todo esto se levantará 

una acta bien pormenorizada en la que 

consten, además, la edad aparente del 

niño, su sexo, el nombre que se le ponga 

y el de la persona que de él encarga.

Artículo 23. Cuando un juez decida 

sobre la adopción, arrogación o recono-

cimiento de un niño, avisará al juez del 

estado civil para que inscriba sobre los 

registros una acta, y en ella se hará men-

ción de la del nacimiento, si la hay.

Artículo 24. Sobre los nacimientos que 

se verifiquen a bordo de algún buque 

costanero o de alta mar, los interesados 

harán extender un certificados del acto, 

en que conste la hora, día, mes y año del 

nacimiento, el sexo del niño, el nombre o 

apellidos y domicilio habitual, si se sabe, 

de los padres o de la madre, y pedirán 

que lo autorice el capitán o patrón, si es 

posible, o dos testigos más de los que se 

encuentren a bordo, anotándose si no las 

hay, esta circunstancia. En el primer punto 

poblado que toque de la costa de la Repú-

blica, los interesados entregarán tal cons-

tancia al juez del estado civil para que de 

ello siente acta, o la constancia al juez del 

estado civil para que de ello siente acta, o 

a la autoridad local, de quien será obliga-

ción remitirlo al juez del estado civil. 

De las actas del matrimonio

Artículo 25. Las personas que pretendan 

contraer matrimonio, se presentarán ante 

el juez del estado civil, quien tomará sobre 

el registro nota de que esta pretensión, 

levantando de ella acta en que consten 

los nombres, apellidos, profesiones y do-

micilios de los padres y madres, así como 

la declaración y nombres, edad y estado 

de dos testigos que presentará cada par-

te, para hacer constar su aptitud para el 

matrimonio conforme a los requisitos que 

para poderlo contraer exige la ley de 2 
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de Julio de 1859. Tal acta será sobre el 

registro número 2, de que ya se ha habla-

do, y en ella constará, además, la licencia 

de los padres o tutores, si alguno de los 

contrayentes fuese menor de edad, o la 

dispensa correspondiente.

Artículo 26. Si de las declaraciones de 

los testigos consta la aptitud de los pre-

tendientes, respecto por lo menos de los 

principales requisitos para contraer ma-

trimonio, se harán copias del acta, y de 

ellas se fijará la una de la casa del juez del 

estado civil en lugar bien aparente y de 

fácil acceso, y las otras dos en los lugares 

públicos de costumbre. Permanecerán fi-

jas durante quince días, y será obligación 

del juez del estado civil reemplazarlas si 

por cualquier accidente se destruyen o 

vuelven ilegibles.

Artículo 27. En el caso de que cualquie-

ra de los pretendientes no hayan tenido 

en los seis meses últimos el mismo domi-

cilio, se remitirán copias del acta de pre-

sentación a los anteriores domicilios. Pero 

si en ningún punto lo hubiesen tenido seis 

mese continuos del año anterior al día de 

la presentación durarán fijos en los luga-

res ya señalados, dos meses, en vez de los 

quince días prescritos en el artículo 26 de 

esta ley.

Artículo 28. A juicio de los gobernado-

res de los Estados, Distrito y Territorios, 

se podrán dispensar loas publicaciones, 

cuando los interesados representen para 

ello razón bastante. Cuando se pida esta 

dispensa, el juez del estado civil sentará 

acta especial sobre ello, y con una copia 

certificada de esta acta ocurrirán los inte-

resados al gobierno.

Artículo 29. Si dentro del término fijado 

en el artículo 26 de esta ley se denunciase 

al juez del estado civil algún impedimento 

contra un matrimonio anunciado, sentará 

de ello acta, en la que conste el nombre, 

apellido, edad y estado del denunciante, 

haciendo ratificar tal denuncia, ante dos 

testigos que con el denunciante firmarán 

el acta, anotándose en ella por qué no 

firma alguno, si tal es el caso. Practicada 

esta diligencia, remitirá al juez de primera 

instancia del Partido la denuncia ratifica-

da, si hubiere sido hecha por escrito, o 

copia del acta si hubiere sido verbal. En 

el primer caso sentara de ella en el acta.

Artículo 30. Cuando haya sido necesa-

rio librar copias del acta de presentación a 

los jueces del estado civil de otros domici-

lios, para que en ellos se publiquen, éstos 

tendrán obligación, pasados los términos 

de la publicación, de dar testimonio del 

acta que levantarán sobre el hecho de no 

haberse interpuesto impedimento o del 

resultado del que acaso se interpusiese. 

Sin haber recibido estas constancias y la 

certeza por ellas de que el matrimonio 

puede celebrarse, no podrán los jueces, 

ante quienes penda la presentación, pro-

ceder al matrimonio. Estas constancias 

formarán parte del acta de que habla el 

artículo anterior.

Artículo 31. Los jueces del estado civil 

harán anotación de los certificados que 
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las partes le entregarán de que no hubo 

oposición en los puntos a donde se man-

daron fijar iguales anuncios, conforme a 

lo que dispone el artículo 27 de esta ley.

Artículo 32. Pasados que sean los tér-

minos fijados por la citada ley de 12 de 

Julio, si el impedimento no hubiere resul-

tado probado, o si no le hubiere habido, 

se hará constar cualquiera de estas dos 

circunstancias al calce del acta de presen-

tación, inutilizándose el resto de renglo-

nes en blanco, con dos líneas paralelas a 

ellos.

Artículo 33. Acto continuo se levantará la 

acta correspondiente en que se repetirán 

estas circunstancias y la de que en otros 

domicilios no ha habido impedimento; y 

de acuerdo con los interesados señalará 

el juez del estado civil el lugar, día y hora 

en que se ha de celebrar el matrimonio, 

siempre que fuere esto compatible con las 

atenciones habituales del juez del estado 

civil, pues si no, se verificará en la casa 

del juez a la hora que éste indique; pero 

el día será siempre fijado por las partes.

Artículo 34. Cumplido lo que previene 

la lectura del artículo 15 de la ley de 2 de 

Julio, ya citada, y el acto del matrimonio, 

se levantará inmediatamente una acta de 

él en que consten:

I. Los nombres, apellidos, edad, profe-

siones, domicilio y lugar del nacimiento 

de las contrayentes.

II. Si son mayores o menores de edad.

III. Los nombres, apellidos, profesiones y 

domicilio de los padres.

IV. El consentimiento de los padres, 

abuelos, tutores, o la habilitación de edad.

V. La constancia relativa a que hubo o 

no impedimento, y si lo hubo, de que éste 

no fue declarado legítimo.

VI. La declaración de los esposos de 

tomarse y entregarse mutuamente por 

marido y mujer, su voluntad afirmada de 

unirse en matrimonio y la declaración que 

de haber unidos, hará en nombre de la 

sociedad y conforme el artículo 12 de la 

repetida ley de 23 de Julio, el juez del es-

tado civil, luego que hayan pronunciado 

el sí que los une.

VII. Los nombres, apellidos, edad, esta-

do, profesiones y domicilio de los testigos, 

su declaración sobre si son o no parientes 

de los contrayentes, y si lo son, en qué 

grado y de qué línea.

Artículo 35. Los gobernadores de los 

Estados y Distrito y el jefe político del 

Territorio harán arancel de los derechos 

que por cada uno de estos actos deben 

pagar las partes, como lo harán de las 

que conciernen al nacimiento, arroga-

ción, subrogación y reconocimiento de 

los hijos, procurando que las cuotas sean 

módicas. Ningunos derechos se cobrarán 

ni recibirán por las actas de fallecimiento. 

Comprenderán también en el arancel el 

precio de los certificados o copias de las 

partidas; previniendo que a los pobres de-

ben darse gratis. Se entiende por pobres 

para este solo efecto todos aquellos cuyo 

jornal no exceda de cuatro reales. Estos 

certificados se extenderán en papel es-
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pecial impreso para las generalidades de 

ellos. Tal papel reemplazará al del sello 

que la ley señale para tales constancias, y 

se pagará el valor de tal sello al juez del 

estado civil. Será obligación de éste llevar 

cuente de todos estos emolumentos.

De las actas de fallecimiento

Artículo 36. La acta de fallecimiento se 

escribirá en el libro número 3 sobre to-

das las constancias que la autoridad dé 

en su aviso, o sobre los datos que el juez 

del estado civil adquiera, y con éste será 

firmada por testigos, prefiriéndose, en 

tanto como sea posible, que éstos sean 

los más próximos parientes o vecinos, o 

en el caso de que la persona haya muerto 

fuera de su domicilio, uno de los testigos 

será aquél en cuya casa ha muerto, o los 

vecinos más inmediatos.

Artículo 37. El acta de fallecimiento con-

tendrá los nombre, apellido, edad y pro-

fesión que tuvo el muerto; los nombres, 

apellidos, edad y domicilio de los testi-

gos, y si son parientes, el grado en que 

lo fueron. Contendrá además, en tanto 

como sea posible, los nombres, apellidos 

y domicilio del padre y de la madre del 

finado. Estas mismas noticias, en cuanto 

fuere posible, comprenderá el aviso que 

debe dar la autoridad local de los puntos 

en donde no haya Registro Civil, al juez 

encargado de éste.

Artículo 38. En caso de muerte en los 

hospitales u otras casas públicas, los su-

periores, directores, administradores o 

dueños de estas casa, tienen obligación 

de dar aviso de la muerte en las veinticua-

tro horas siguientes, al juez del estado ci-

vil, quien se asegurará prudentemente del 

fallecimiento y de él levantará acta, con-

forme el artículo procedente y sobre las 

declaraciones que se le hagan o informes 

que tome. Se llevará, además, en dichos 

hospitales y casa un registro destinatario 

a inscribir en él estas declaraciones y estas 

noticias.

Artículo 39. En los casos de muerte vio-

lenta se procederá conforme a las leyes, 

y el juez que de ello conozca dará noticia 

del resultado de sus averiguaciones al 

juez del estado civil.

Artículo 40. Los tribunales cuidarán de 

enviar en la veinticuatro siguientes de la 

ejecución de los juicios que han causado 

pena de muerte, una noticia al juez del es-

tado civil del lugar en donde la ejecución 

se haya verificado. Esta noticia contendrá 

el nombre, apellido, profesión y edad del 

ejecutado.

Artículo 41. En caso de muerte en las 

prisiones a casa de reclusión o detención, 

se dará aviso inmediatamente por los al-

caides al juez del estado civil.

Artículo 42. En todos los casos de muer-

te violenta en las prisiones o casa de 

detención, o de ejecución de justicia, no 

se hará sobre los registros mención de 

esta circunstancia, y las actas contendrán 

simplemente las formas prescritas en el 

Artículo 36.

Artículo 43. En caso del fallecimiento en 

un viaje de mar, se levantará acta en las 
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veinticuatro horas siguientes, en presen-

cia de dos testigos, los más caracterizados 

de los que se encuentren a bordo y en el 

primer punto a donde toque el buque y 

haya comunicación postal, se remitirá por 

el capitán o patrón al juez del estado ci-

vil o la autoridad local, el acta en que se 

habrían hecho constar, a más del nombre 

y apellido que tuvo el muerto, las noticias 

que haya sido posible adquirir sobre su 

edad, estado, familia, profesión, domicilio 

y lugar de nacimiento.

Por tanto, mando se imprima, publique, 

circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio de gobierno general en 

la H. Veracruz, Julio 28 de 1859.- Benito 

Juárez.- Al C. Melchor Ocampo, ministro 

de gobernación y lo comunico a V.E., para 

su inteligencia y cumplimiento. Palacio de 

gobierno general en Veracruz, etc.-

Ocampo.

Ley de Secularización de Cementerios

Excmo. Sr.- El Excmo. Sr. Presidente inte-

rino constitucional de la República, se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue;

El C. Benito Juárez, presidente interino 

constitucional de los Estados Unidos Mexi-

canos, a los habitantes de la República:

Considerando: que sería imposible ejer-

cer por la autoridad la inmediata inspec-

ción que es necesaria sobre los casos de 

fallecimientos e inhumación, si cuento a 

ellos concierne no estuviese en manos de 

funcionarios.

He tenido a bien decretar:

Artículo 1º. Cesa en toda la República 

la intervención que en la economía de 

los cementerios, camposantos, panteones 

y bóvedas o criptas mortuorias ha teni-

do hasta hoy el clero, así secular como 

regular. Todos los lugares que sirven 

actualmente para dar sepultura, aun las 

bóvedas de las iglesias catedrales y de los 

monasterios de señoras, quedan bajo la 

inmediata inspección de la autoridad civil, 

sin el conocimiento de cuyos funcionarios 

respectivos no se podrá hacer ninguna in-

humación. Se remueva la prohibición de 

enterrar cadáveres en los templos.

Artículo 2º. A medida que se vayan 

nombrado los jueces del estado civil, 

mandados establecer por la ley de 28 de 

Julio de 1859, se irán encargando de los 

cementerios, camposantos, panteones y 

criptas o bóvedas mortuorias que haya en 

la circunscripción que a cada uno de ellos 

se haya señalado.

Artículo 3º. A petición de los interesados 

y con aprobación de la autoridad local, 

podrán formarse campos mortuorios, 

necrópolis o panteones para entierros 

espaciales. La administración de estos 

establecimientos estará a cargo de quien 

o quienes los erijan; pero su inspección 

de policía, los mismo que sus partidas o 

registro, estarán a cargo del juez del es-

tado civil, sin cuyo conocimiento no podrá 

hacerse en ellos ninguna inhumación.

Artículo 4º. En todos estos puntos se 

dará fácil acceso a los ministros de cul-

tos respectivos; y los administradores o 
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inmediatos encargados de todas estas 

localidades, facilitarán cuando esté en su 

poder para las ceremonias del culto que 

los interesados deseen se verifiquen en 

esos lugares.

Artículo 5º. Los ministros del culto res-

pectivo convendrán con los interesados la 

remuneración que por estos oficios deba 

dárseles, conforme al artículo 4º. De la ley 

de 12 de Julio de 1859.

Artículo 6º. Será de la inspección y car-

go de los jueces del estado civil, adminis-

tradores, guardianes o sepultemos, cada 

uno en su caso, conservar y hacer que se 

conserve la mesura y decoro que todos 

deben guardar en estos lugares. Cual-

quiera infracción de esta prevención hace 

merecedor al autor y cómplices de una 

multa de cinco hasta cincuenta pesos o de 

una prisión desde uno hasta quince días a 

juicio del juez del estado civil, a quien se 

dará cuenta con el caso, por el encargado 

del establecimiento o por cualquiera de 

los vecinos: deberá también impedirlo de 

oficio, cuando llegue a saberlo.

Artículo 7º. Los gobernadores de los 

Estados y del Distrito y el jefe del Terri-

torio cuidarán mandar establecer, en las 

poblaciones que no los tenga o que los 

necesiten nuevos, campos mortuorios y, 

donde sea posible, panteones. Cuidarán 

igualmente de que estén fuera de las po-

blaciones, pero a una distancia corta: que 

se hallen situados, en tanto cuanto sea po-

sible, a sotavento del viento reinante: que 

estén circuidos de un muro, vallado o seto 

y cerrados con puerta que haga difícil la 

entrada a ellos; y que estén plantados, en 

cuanto se pueda, de los arbustos y árboles 

indígenas o exóticos que más fácilmente 

prosperen en el terreno. En todos habrá 

un departamento separado, sin ningún 

carácter religioso, para los que no puedan 

ser enterrados en la parte principal.

Artículo 8º. El espacio que en todos se 

conceda para la sepultura, será- a perpe-

tuidad para un individuo o para familias- 

por cinco años aislada la sepultura de las 

demás- por el mismo tiempo y contigua 

a las otras, sea sobre el terreno, sea en 

nichos- o en fosa común para los casos de 

gran mortandad. También se concederán 

espacios para urnas, osarios y aun para 

solo cenotafios.

Artículo 9º. Pasados los cinco años de las 

concesiones temporales, se hará, si fuere 

necesario, la exhumación de los huesos 

que se conservaran en osario general o 

en las urnas de que habla el artículo an-

terior o fuera del local y en el punto que 

designen los interesados a quienes se 

entregarán, si los piden, sin exigirles más 

remuneración por ello que el costo ordi-

nario de la exhumación. Exceptuándose 

los casos en que los interesados quieran 

renovar por otros cinco años la conserva-

ción de la localidad, casos en que darán 

nueva, pero menor retribución.

Artículo 10. Los gobernadores de los 

Estado y Distrito y jefe del Territorio, con 

presencia de las necesidades y recursos 

locales; reglamentarán la remuneración 
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que los interesados deban dar por estas 

diversas concesiones. Todos lo que no las 

pidan serán enterrados gratis en la fosa 

general.

Artículo 11. De todas las graduaciones 

de sepulturas de que hablan los artículos 

anteriores, se hará arancel que se im-

primirá en caracteres de fácil lectura: un 

ejemplar de él, se fijará en el interior y 

otro en el exterior del cementerio, campo 

mortuorio, panteón o cripta; otro ejem-

plar se fijara en lugar aparente de la casa 

municipal y otro en la del juez del estado 

civil, donde haya.

Artículo 12. El juez del estado civil o, 

en los pueblos en que no lo hubiese, la 

autoridad designada por el gobernador 

del Estado o Distrito o el jefe político del 

Territorio, recaudará y administrará estos 

fondos que se destinarán a la conserva-

ción, mejora y embellecimiento de estos 

lugares sagrados y a la dotación, en la 

parte que los mismos establecimientos. 

Se aplicarán en lo remanente a los ob-

jetos para que ahora sirven, en los liga-

res cuyos ayuntamientos los erigieron y 

administraban.

Artículo 13. Cuidarán así mismo los 

gobernadores de dictar las medidas que 

fueren necesarias para la conservación, 

decoro, salubridad, limpieza y adorno de 

estos establecimientos.

Artículo 14. Ninguna inhumación podrá 

hacerse sin autorización escrita del juez 

del estado civil o conocimiento de la auto-

ridad local en los pueblos en donde haya 

aquel funcionario. Ninguna inhumación 

podrá hacerse sino veinticuatro horas 

después del fallecimiento. Ninguna inhu-

mación podrá hacerse, sin la presencia de 

dos testigos por lo menos, tomándose de 

estos actos nota escrita por la autoridad 

local de los lugares donde no hubiere 

juez del estado civil y remitiéndose copia 

de esta nota al encargado del Registro Ci-

vil. Ninguna inhumación se hará si fuere 

en terreno nuevo, sino a la profundidad 

cuando menos de cuatro pies, siendo el 

terreno muy duro y de seis en los terrenos 

comunes; ni en sepultura antigua, sino 

después de que hayan pasado cinco años; 

ni en fosa común, sino con un intermedio, 

cuando menos, de un pié de tierra entre 

los diversos cadáveres.

Artículo 15. Cualquiera que violare un 

sepulcro, sea cual fuere el motivo o pre-

texto, sufrirá pena doble y será despedido 

de su encargo. Si no fue el autor del delito 

está obligado a probar que no fue. Si sólo 

fuese simple cómplice, el juez guardará, 

con presencias de las circunstancias, la 

pena que debe imponerse entre las ya 

señaladas para el sepulturero y el común 

violador. Podrán también concederse 

permisos por el juez del estado civil a los 

deudos o interesados en la conservación 

de algún cadáver, para que lo inhumen en 

otros puntos fuera de los lugares destina-

dos a esto; pero será para ello condición 

precisa, que la inhumación se verifique a 

presencia o satisfacción de la autoridad y 
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que el cadáver se encuentre en condicio-

nes que no perjudiquen al vecindario.

Por tales excepciones de las reglas co-

munes se pagarán cuotas más elevadas 

que por todas las otras.

Artículo 16. Cualquiera que entierre un 

cadáver sin conocimiento de la autoridad, 

se vuelve, por ése solo hecho, sospechoso 

de homicidio, digno de un juicio en que se 

averigüe su conducta, y responsables de 

los daños y perjuicios que los interesados 

en tal inhumación clandestina prueben 

que se les ha seguido. Se abrirá el juicio 

y si no resultare reo ni cómplice de homi-

cidio, se les impondrá siempre la pena de 

una multa de diez a cincuenta pesos o de 

ocho días a un mes de prisión.

A 31 de Julio de 1859.- Benito Juárez.- 

AL C. Melchor Ocampo, ministro de 

Gobernación.

Ley sobre Días Festivos

Excmo. Sr.- El Excmo. Sr. Presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue:

El C. Benito Juárez, presidente interino 

constitucional de los Estados Unidos Mexi-

canos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades de que me 

hallo investido, he tenido a bien decretar 

lo siguiente:

Artículo 1º. Dejan de ser días festivos 

para el efecto de que se cierren los tri-

bunales, oficinas y comercio, todos los 

que no queden comprendidos en la espe-

cificación siguiente: los domingos, el día 

de año nuevo, el jueves y viernes de la 

Semana Mayor, el jueves de Corpus, el 16 

de Septiembre, el 1º. y 2 de Noviembre y 

los días 12 y 24 de Diciembre.

Artículo 2º. En sólo estos días dejarán 

de despachar habitualmente los tribuna-

les, oficinas y comercio, exceptuándose 

las cosas urgentes, que sin necesidad de 

precio auto de habilitación de horas, pero 

sí expresando la razón por qué se declaró 

urgente el negocio, podrán despacharse.

Artículo 3º. Se derogan todas las leyes, 

circulares, disposiciones, cualesquiera 

que sean, emanadas del legislador, de 

institución testamentaria o de simple cos-

tumbre, por las cuales había de concurrir 

en cuerpo oficial a las funciones públicas 

de las iglesias.

Por tanto, mando se imprima, publique, 

circule y se de el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del gobierno ge-

neral en la H. Veracruz, a 11 de agosto 

de 1859.- Benito Juárez.- Al C. Melchor 

Ocampo, secretario de Estado y del des-

pacho de Gobernación.

Y lo comunico a V.S. para su inteligencia 

y fines consiguientes. Dios y libertad. H. 

Veracruz, etc.- Ocampo.

Ley sobre Libertad de Cultos

El Excmo. Sr. presidente interino cons-

titucional de la República, se ha servido 

dirigirme el decreto que sigue:

El C. Benito Juárez, presidente inter-

no constitucional de los Estados-Unidos 

Mexicanos, á todos sus habitantes, hago 

saber:
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Que en uso de las amplias facultades de 

que me hallo investido, he tenido á bien 

decretar lo siguiente:

Artículo 1º. Las leyes protegen el ejerci-

cio del culto católico y de los demás que 

se establezcan en el país, como la expre-

sión y efecto de la libertad religiosa, que 

siendo un derecho natural del hombre, 

no tiene ni puede tener más límites que 

el derecho de tercero y las exigencias del 

orden público. En todo lo demás la inde-

pendencia entre el Estado por una parte, 

y las creencias y prácticas religiosas por 

otra, y es y será perfecta é inviolable. Para 

la aplicación de estos principios se obser-

vará lo que por las leyes de la Reforma 

y por la presente se declara y determina.

Artículo 2º. Una iglesia ó sociedad reli-

giosa se forma de los hombres que volun-

tariamente hayan querido ser miembros 

de ella, manifestando esta resolución por 

si mismos ó por medio de sus padres ó 

tutores de quienes dependan.

Artículo 3º. Cada una de estas socie-

dades tiene libertad de arreglar por sí ó 

por medio de sus sacerdotes, las creen-

cias y prácticas del culto que profesa, y de 

fijar las condiciones con que admita los 

hombres á su gremio ó los separe de sí, 

con tal que ni por estas prevenciones ni 

por su aplicación á los casos particulares 

que ocurran, se incida en falta alguna ó 

delito de los prohibidos por las leyes, en 

cuyo caso tendrá lugar y cumplido efec-

to el procedimiento y decisión que ellas 

prescribieren.

Artículo 4º. La autoridad de estas so-

ciedades religiosas y sacerdotes suyos, 

será pura y absolutamente espiritual, 

sin coacción alguna de otra clase, ya se 

ejerza sobre los hombres fieles á las doc-

trinas, consejos y preceptos de un culto, 

ya sobre los que habiendo aceptado estas 

cosas, cambiaren luego de disposición. Se 

concede acción popular para acusar y de-

nunciar á los infractores de este artículo.

Artículo 5º. En el orden civil no hay 

obligación, penas, ni coacción de ningu-

na especie con respecto á los asuntos, 

faltas y delitos simplemente religiosos: en 

consecuencia, no podrá tener lugar, aun 

precediendo excitativa de alguna iglesia 

ó de sus directores, ningún procedimien-

to judicial ó administrativo por causa de 

apostasía, cisma, herejía, simonía ó cua-

lesquiera otros delitos eclesiásticos. Pero 

si á ellos se juntare alguna falta ó delito 

de los comprendidos en las leyes que aho-

ra tienen fuerza y vigor y que no son por 

ésta derogadas, conocerá del caso la au-

toridad pública competente, y lo resolverá 

sin tomar en consideración su calidad y 

trascendencia en el orden religioso. Este 

mismo principio se observará cuando las 

faltas ó delitos indicados resultaren de un 

acto que se estime propio y autorizado 

por un culto cualquiera. En consecuencia, 

la manifestación de las ideas sobre pun-

tos religiosos, y la publicación de bulas, 

breves, rescriptos, cartas pastorales, man-

damientos y cualesquiera escritos que 

versen también sobre esas materias, son 
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cosas en que se gozará de plena libertad, 

á no ser que por ellas se ataque el orden, 

la paz ó la moral pública, ó la vida pri-

vada, ó de cualquiera otro modo los de-

rechos de tercero, ó cuando se provoque 

algún crimen ó delito, pues en todos estos 

casos, haciéndose abstracción del punto 

religioso se aplicarán irremisiblemente las 

leyes que vedan tales abusos, teniéndose 

presente lo dispuesto en el art. 23.

Artículo 6º. En la economía interior de 

los templos y en la administración de los 

bienes cuya adquisición permitan las leyes 

á las sociedades religiosas, tendrán éstas 

en lo que corresponde al orden civil, todas 

las facultades, derechos y obligaciones 

que cualquiera asociación legítimamente 

establecida.

Artículo 7º. Quedan abrogados los re-

cursos de fuerza.

Si alguna iglesia ó sus directores ejecu-

taren un acto peculiar de la potestad pú-

blica, el autor ó autores de este atentado, 

sufrirán respectivamente las penas que las 

leyes imponen á los que separadamente ó 

en cuerpo lo cometieren.

Artículo 8º. Cesa el derecho de asilo en 

los templos, y se podrá y deberá emplear 

la fuerza que se estime necesaria para 

aprehender y sacar de ellos á los reos de-

clarados ó presuntos, con arreglo á las le-

yes; sin que en esta calificación pueda te-

ner intervención la autoridad eclesiástica.

Artículo 9º. El juramento y sus retracta-

ciones no son de la incumbencia de las 

leyes. Se declaran válidos y consistentes 

todos los derechos, obligaciones y penas 

legales, sin necesidad de considerar el 

juramento á veces conexo con los actos 

del orden civil. Cesa por consiguiente la 

obligación legal de jurar la observancia 

de la constitución, el buen desempeño de 

los cargos públicos y de diversas profesio-

nes, antes de entrar al ejercicio de ellas. 

Del mismo modo cesa la obligación legal 

de jurar ciertas y determinadas manifes-

taciones ante los agentes del fisco, y las 

confesiones, testimonios, dictámenes de 

peritos y cualesquiera otras declaraciones 

y aseveraciones que se hagan dentro ó 

fuera de los tribunales. En todos estos ca-

sos y en cualesquiera otros en que las le-

yes mandaban hacer juramento será éste 

reemplazado en adelante, por la promesa 

explícita de decirla verdad en lo que se 

declara, de cumplir bien y fielmente las 

obligaciones que se contraen; y la omi-

sión, negativa y violación de esta prome-

sa, causarán en el orden legal los mismos 

efectos que si se tratara, conforme á las 

leyes preexistentes, del juramento omiti-

do, negado ó violado.

En lo sucesivo no producirá el juramento 

ningún efecto legal en los contratos que 

se celebren y jamás en virtud de él, ni de 

la promesa á que lo sustituya podrá con-

firmarse una obligación de las que antes 

necesitaban jurarse para adquirir vigor y 

consistencia.

Artículo 10º. El que en un templo ultraje 

ó escarneciere de palabra ó de otro modo 

explicado por actos externos, las creencias, 
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prácticas ú otros objetos del culto que ése edificio estuviere destinado, 

sufrirá, según los casos, la pena de prisión ó destierro, cuyo máximum 

será de tres meses. Cuando en un templo se hiciere una injuria, ó se 

cometiere cualquiera otro delito en que mediare violencia ó deshonesti-

dad, la pena de los reos será una mitad mayor que la impuesta por las 

leyes al delito de que se trate, considerándolo cometido en lugar público 

y frecuentado. Pero este aumento de pena se aplicará de tal modo que 

en las temporales no produzca prisión, deportación ó trabajos forzados 

por más de diez años.

Queda refundido en estas disposiciones el antiguo derecho sobre sa-

crilegio: y los demás delitos á que se daba este nombre, se sujetarán 

á lo que prescriban las leyes sobre casos idénticos, sin la circunstancia 

puramente religiosa.

Artículo 11. Ningún acto solemne religioso podrá verificarse fuera de 

los templos sin permiso escrito concedido en cada caso por la autoridad 

política local, según los reglamentos y órdenes que los gobernadores del 

Distrito y Estados expidieren, conformándose á las bases que á continua-

ción se expresan:

1º Ha de procurarse de toda preferencia la conservación del orden 

público.

2º No se han de conceder estas licencias cuando se tema que produz-

can ó den margen á algún desorden, ya por desacato á las prácticas y 

objetos sagrados de un culto, ya por los motivos de otra naturaleza.

3º Si por no abrigar temores en este sentido, concediere dicha auto-

ridad una licencia de esta clase y sobreviniere algún desorden con oca-

sión del acto religioso permitido, se mandará cesar éste y no se podrá 

autorizar en adelante fuera de los templos. El desacato en estos casos no 

será posible, sino cuando degenerare en fuerza ó violencia.

Artículo 12. Se prohíbe instituir heredero ó legatario al director es-

piritual del testador, cualquiera que sea la comunión religiosa á que 

hubiere pertenecido.

Artículo 13. Se prohíbe igualmente nombrar cuestores para pedir y 

recoger limosnas con destino á objetos religiosos, sin aprobación ex-

presa del gobernador respectivo, quien la concederá por escrito ó la 

negará, según le pareciere conveniente; y los que sin presentar una rec-

tificación de ella practicaren aquellos actos, serán tenidos como vagos y 
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responderán de los fraudes que hubiesen 

cometido.

Artículo 14. Cesa el privilegio llamado 

de competencia, en cuya virtud podían 

los clérigos católicos retener con perjuicio 

de sus acreedores una parte de sus bie-

nes. Pero si al verificarse el embargo por 

deuda de los sacerdotes de cualesquiera 

cultos, no hubiese otros bienes en que 

conforme, á derecho pueda recaer la eje-

cución si no es algún sueldo fijo, solo se 

podrá embargar éste en la tercera parte 

de sus rendimientos periódicos. No se 

considerarán sometidos á secuestro los 

libros del interesado, ni las cosas que 

posea pertenecientes á su ministerio, ni 

los demás bienes que por punto general 

exceptúan de embargo las leyes.

Artículo 15. Las cláusulas testamenta-

rias que dispongan el pago de diezmos, 

obvenciones ó legados piadosos de cual-

quier clase y denominación, se ejecutarán 

solamente, en lo que no perjudiquen la 

cuota hereditaria forzosa con arreglo á las 

leyes; y en ningún caso podrá hacerse el 

pago con bienes raíces.

Artículo 16. La acción de las leyes no se 

ejercerá sobre las prestaciones de los fie-

les para sostener un culto y los sacerdotes 

de éste; á no ser cuando aquellas consis-

tan en bienes raíces, ó interviniere fuerza 

ó engaño para exigirlas ó aceptarlas.

Artículo 17. Cesa el tratamiento oficial 

que solía darse á diversas personas y cor-

poraciones eclesiásticas.

Artículo 18. El uso de las campanas 

continuará sometido á los reglamentos de 

policía.

Artículo 19. Los sacerdotes de todos los 

cultos estarán exentos de la milicia y de 

todo servicio personal coercitivo; pero no 

de las contribuciones ó remuneraciones 

que por estas franquicias impusieren las 

leyes.

Artículo 20. La autoridad pública no 

intervendrá en los ritos y prácticas reli-

giosas concernientes al matrimonio. Pero 

el contrato de que esta unión dimana, 

queda exclusivamente sometido á las 

leyes. Cualquiera otro matrimonio que 

se contraiga en el territorio nacional, sin 

observarse las formalidades que las mis-

mas leyes prescriben, es nulo é incapaz 

por consiguiente de producir ninguno de 

aquellos efectos civiles que el derecho 

atribuye solamente al matrimonio legíti-

mo. Fuera de esta pena, no se impondrá 

otra á las uniones desaprobadas por este 

artículo, á no ser cuando en ellas intervi-

niere fuerza, adulterio, incesto ó engaño, 

pues en tales casos se observará lo que 

mandan las leyes relativas á esos delitos.

Artículo 21. Los gobernadores de los Es-

tados, Distritos ó Territorios, cuidarán bajo 

su más estrecha responsabilidad de poner 

en práctica las leyes dadas con relación 

á cementerios y panteones, y de que en 

ningún lugar falte decorosa sepultura á 

los cadáveres, cualquiera que sea la deci-

sión de los sacerdotes ó de sus respectivas 

iglesias.

 Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx/     https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv      https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/ 

DR © 2021. Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, https://www.techihuahua.org.mx/quid-iuris/



129TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA

Artículo 22. Quedan en todo su vigor y 

fuerza las leyes que castigan los ultrajes 

hechos á los cadáveres y sus sepulcros.

Artículo 23. El ministro de un culto, que 

en ejercicio de sus funciones ordene la 

ejecución de un delito ó exhorte á come-

terlo, sufrirá la pena de esta complicidad 

si el expresado delito se llevare á efecto. 

En caso contrario, los jueces tomarán en 

consideración las circunstancias para im-

poner hasta la mitad ó menos de dicha 

pena, siempre que por las leyes no esté 

señalada otra mayor.

Artículo 24. Aunque todos los funcio-

narios públicos en su calidad de hombres 

gozarán de una libertad religiosa tan am-

plia como todos los habitantes del país, 

no podrán con carácter oficial asistir á los 

actos de un culto, ó de obsequio á sus sa-

cerdotes, cualquiera que sea la jerarquía 

de éstos. La tropa formada está incluida 

en la prohibición que antecede.

Por tanto, mando se imprima, publique, 

circule y se le dé el debido cumplimien-

to. Dado en el palacio del gobierno na-

cional en Veracruz, á 4 de Diciembre de 

1860.-Benito Juárez.- Al C. Juan Antonio 

de la Fuente, ministro de Justicia é Instruc-

ción pública.

Y lo comunico á Vd., etc.

Dios y libertad. H. Veracruz.
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